
 

 
 

                 Oberá - Misiones, 29 de Junio de 2023.-  

                                                           D E C L A R A C I O N     Nº   016/2023 

- Expte N° 162/2023- 

VISTO: “El Torneo de Interligas de Desarrollo”; 

CONSIDERANDO: QUE, éste Torneo Interligas de Desarrollo es un evento 

internacional organizado por la LNB (Liga Nacional de Básquet) y el NBB (Novo 

Basquete Brasileiro) en su faz de desarrollo y es disputado por  jóvenes menores 

de 22 años bajo las reglas de la Federación Internacional de Básquet Asociado 

(FIBA).  

                              QUE, se realizará los días 29, 30 de junio y 1º de julio en el 

estadio Dr. Luis A. Derna de Oberá; siendo la 7ma. edición de este torneo y el 

Oberá Tenis Club accedió a la organización del mismo por ser el Campeón 

2022/2023 de la Liga de Desarrollo de la LNB, torneo que se disputa a la par de 

la élite del básquet argentino. 

                QUE, en ese marco llegarán a Oberá los clubes Instituto 

Atlético Central Córdoba (Córdoba, Argentina, subcampeón de la LDD), E.C. 

Pinheiros (São Paulo, Brasil, Campeón de la Liga de Desemvolvimento) y São 

José dos Campos (São Paulo, Brasil, Subcampeón de la LD Desemvolvimento).  

                           QUE, es la primera vez que Oberá recibe un evento 

internacional de carácter oficial y de categorías formativas. 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE OBERA,                                        

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: SU BENEPLÁCITO por el EL CAMPEONATO LOGRADO POR 

EL OBERÁ TENNIS CLUB DE LA LIGA DE DESARROLLO DE LA L.N.B. 

2022/23 Y POR SER EL ORGANIZADOR DEL 7º TORNEO DE INTERLIGAS 

LNB (LIGA NACIONAL DE BASQUET ARG.) NBB (NOVO BASQUETE 

BRASILEIRO). 

 



 

 
 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 

Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-   

              


